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Buenas tardes.
 
Adjunto envío informes solicitados sobre:


Confirmando que la carta de autorización para uso de logo del FSV no
presenta cambios, por lo que sigue vigente la versión presentada en el
trimestre anterior.
Mecanismos de participación ciudadana utilizados por la institución en
el trimestre octubre a diciembre 2023.
Resultados de mecanismos de participación ciudadana
correspondiente en el trimestre octubre a diciembre 2023.
Guía de formas de acceder a los mecanismos de participación
ciudadana en el trimestre octubre a diciembre 2023.


 
Atentamente,


 
De: Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv> 
Enviado el: viernes, 26 de enero de 2024 09:06
Para: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>; Evelin Janeth Soler de Torres
<evelin.soler@fsv.gob.sv>; Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>
CC: Helen Jemima Parada Gaitan <helen.parada@fsv.gob.sv>; Luis Josue Ventura Hernandez
<josue.ventura@fsv.gob.sv>
Asunto: RE: URGENTE Información 4o Tri
 
Buen día Licda. Sosa,
 
Atendiendo instrucciones de la Jefatura de esta Unidad, le comento que comprendemos la situación
y estamos de acuerdo con su propuesta.
 
Quedamos a la espera de la información sin falta para el lunes 29 de enero del año en curso.
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Resultados de 
Mecanismos de 
participación 



 



Octubre a Diciembre de 2023 
En este informe se describen los resultados de los diferentes 
mecanismos de participación ciudadana implementados por el FSV 
durante los meses de octubre a diciembre de 2023. 



Unidad de 
Comunicaciones y 
Publicidad. 
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HISTÓRICO 



 



 



Visitas al sitio web 



                                                                                                                                18,280    



Total, de visitas 



 



 



1. Debido a una actualización de la herramienta Google Analytics, a partir del mes de 



noviembre no muestra datos sobre el sitio web, por lo que el único dato que se 



muestra en el presente informe es el de octubre con 18,280 visitas en el sitio web 



del FSV 



2. Estas visitas tienen un promedio de 2 minutos con 56 segundos en el sitio, lo que 



evidencia que el cliente realiza transacciones y consultas.  



3. El 42,68% de visitas son clientes nuevos y, del total de visitas, 1,635 han sido de 



salvadoreños en el exterior que consultan desde 90 países, entre los que se detallan 



los de mayor procedencia:  



Estados Unidos el 6.97%, Guatemala 0.74%, Canadá 0.32%, España 0.31%, México 



el 0.30%, Indonesia 0.29%, Italia 0.15% y Colombia 0.11%. 



 



 



 



 



 



                                         



 



 



 



 



 



 



1. Servicios en línea 



 



Atención en línea FSV 



 



VISITAS DESDE DISPOSITIVOS MÓVILES:                         14,143 



(Desde celulares)    



 



COMPORTAMIENTO:      



Oferta de Vivienda             26.95% 



Vivienda Recuperada       28.20% 



Pasos para adquirir un crédito     6.79% 



Programa tu cita      5.25% 



Crédito para salvadoreño en el exterior   2.43% 



Agencias y sucursal      2.53% 



Compra de lote        1.54%    
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• De octubre a diciembre 2023: Se han atendido más de 2048 consultas. Del 100% 



de las consultas, el 87.33 % es para información y trámites de créditos. 



Sistema de consulta WEB (Contáctenos) 



Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic Total general 



538 298 248 173 237 185 143 156 705 760 752 536 4,731 



 



 
 
 



2. Aplicación Móvil: FSV APP 



La aplicación móvil institucional FSV APP facilita que los usuarios del Fondo Social pueden 



tener acceso a diferentes consultas y servicios como: precalificación exprés, oferta de 



vivienda nueva geo-referenciados y listado de vivienda recuperada; líneas de crédito y 



requisitos; puntos de pagos autorizados geo-referenciados; consulta de productos y de 



solicitudes de crédito; apertura de cuenta electrónica; históricos de pago; reclamos de 



seguros; formas de contactar al FSV a través del Call Center (local e internacional); 



además de sugerencias por medio de correo electrónico, Paga tu Casa utilizando 



tarjetas de créditos o débito y Consulta de Solicitudes de Crédito, a través del ingreso 



del DUI, lo cual se convierte en un nuevo canal de participación ciudadana. 



Esta aplicación está disponible para consultas de todas partes del mundo, las 24 horas 



del día, los 365 días del año, lo que acerca las posibilidades a los ciudadanos y ciudadanas 



de acceder a información para crédito de forma más expedita y fácil. La FSV APP está 



disponible en las tiendas App Store (para celulares iPhones) y Play Store (para celulares 



Android). 



538



298
248
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237



185
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760 752



536



Sistema de consulta en la Web (Contáctenos)



Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic



SISTEMA DE CONSULTAS EN 



SITIO WEB: formulario CONTÁCTENOS 
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De octubre a diciembre, se cuenta con 18,671 descargas en celulares iPhones y Android; 



280,636 sesiones activas (una misma cuenta puede acceder a la aplicación desde 



diferentes dispositivos electrónicos) y de octubre a diciembre se registran 33,135 



desinstalaciones.  



 



 



La Aplicación Móvil del FSV permite a los clientes realizar sus consultas de una forma 



práctica y segura desde sus dispositivos móviles, para el trimestre de octubre a 



diciembre, se han obtenido los siguientes resultados: 



Los ciudadanos han realizado 101,712 consultas desde la FSV APP, las cuales se detallan 



a continuación: 
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3. Fan page FSV: Red Social Facebook 



▪ La Fan Page del FSV reportó a diciembre de 2023, 247,000 fans, de los cuales se obtuvieron 



3,787 nuevos likes de octubre a diciembre del presente año.  El 60.6% de los fans son 



mujeres y el 39.4% son hombres, la mayoría en los rangos de edad entre 25-54 años.  



 



▪ Interacciones: A diario en la fan page del FSV se genera un intercambio con los ciudadanos, 



respuestas a consultas, likes a mensajes, comentarios en el muro, entre otros. De octubre a 



diciembre 2023, se lograron 229,564 impactos orgánicos, consultas, mensajes y clics que 



han promovido nuestros servicios como: Promoción del cambio de política con la reducción 



de tasas de interés y cero prima para vivienda recuperada del FSV y Vivienda Nueva de 



interés social, masiva atención a clientes con la nueva política de crédito, promoción de 



monto de financiamiento, programas y líneas de crédito, eventos del FSV e 



interinstitucionales, ferias en proyectos de vivienda nueva, visitas del Fondo Móvil a 



empresas e instituciones, respuestas a consultas de trámites, requisitos, precalificaciones, 



formas de pago, entre otras actividades. 
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"Nuevos Me Gusta" en fan page del FSV en Facebook



"Nuevos Me Gusta" en fan page del FSV en Facebook 



Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic Total General 



6,007 2,963 3,250 2,294 3,700 1,818 2,213 2,507 2,057 206 2,376 1,205 30,596 
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3.1   Atención de consultas en Facebook  
 



De octubre a diciembre 2023, se cuenta con un registro de 6,261 consultas atendidas, a las 
que se les ha brindado seguimiento interno para respuesta a sus casos. Se lleva un registro 
con fechas, consultas, remisiones y respuestas. 



 
 



Atención en Facebook 



Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic Total general 



4,948 2,544 3,039 2,009 2,136 2,251 3,021 2,861 2,360 2,404 2,286 1,571 31,430 



 
 



 
 
 
 



 



4. Red Social X (Antes Twitter) 



Esta red social de la institución (@FSVElSalvador), nos permite un acercamiento con 
nuestros clientes y seguidores para lograr difundir información y notas relevantes 
que se transmiten en los diferentes medios de comunicación relacionados al 
quehacer del FSV y de interés para la población. A diciembre se cuenta con 75 
nuevos seguidores con una visualización de 41,162. 
 
De octubre a diciembre de 2023, se cuenta con un registro de 374 consultas 
atendidas.  En esta red social los ciudadanos pueden consultar, comentar o 
compartir con sus conocidos, la información que les parezca relevante. Esta red 
social también se promueve en el sitio web del FSV, Facebook, Youtube e Instagram. 
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En los meses de octubre a diciembre de 2023, en este canal de atención se han 
cargado 129 publicaciones, informando a los usuarios de esta red sobre el quehacer 
institucional en diversos temas de interés como los siguientes: Cambio de política 
con la reducción de tasas de interés y cero prima para vivienda recuperada del FSV 
y Vivienda Nueva de interés social, masiva atención a clientes con la nueva política 
de crédito, promoción de monto de financiamiento, programas y líneas de crédito, 
eventos del FSV e interinstitucionales, ferias en proyectos de vivienda nueva, visitas 
del Fondo Móvil a empresas e instituciones, respuestas a consultas de trámites, 
requisitos, precalificaciones, formas de pago, entre otras actividades.    
 



 
 



 



5. Canal de YouTube 



A través de esta red social, la institución difunde las notas informativas que se 
transmiten en medios de comunicación, producciones informativas propias y videos 
relacionados al quehacer del FSV y de interés para la población. A la fecha se cuenta 
con 3,040 suscriptores con una visualización de 214.161. 
 
En este canal FSVELSALVADOR, los ciudadanos pueden consultar, comentar o 
compartir la información que les parezca relevante.  
 
En los meses de octubre a diciembre 2023, en este canal se han cargado 3 videos de 
clientes del FSV, en donde se da a conocer: testimoniales de clientes, promoción de 
monto de programas y líneas de crédito, eventos del FSV e interinstitucionales, 
ferias en proyectos de vivienda nueva, entre otras actividades.    
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6. Buzones de Sugerencias 



Los Buzones de Sugerencias forman parte de los mecanismos de participación 
ciudadana, ya que, a través de esta vía, el ciudadano expresa su satisfacción o 
inconformidad ante el servicio prestado, lo cual contribuye a que la Institución 
oriente su servicio hacia la mejora continua, mediante los comentarios obtenidos 
de los clientes o visitantes.  
 
Mensualmente, se realiza un informe de las boletas obtenidas en los buzones de 
sugerencias de las tres agencias San Salvador, Santa Ana y San Miguel y Sucursal 
Paseo.  
 
De octubre a diciembre de 2023, se han obtenido un total de 13 boletas de 
sugerencias de clientes o ciudadanos, con diferentes tipos de comentarios. 
 
 



7. Encuestas de Satisfacción al Cliente 
 



Las encuestas se realizan mensualmente abordando al cliente cuando termina de 
recibir un servicio en cualquiera de las tres agencias y Sucursal Paseo del FSV, 
permitiendo conocer su experiencia de primera mano. Se realizan un total de 100 
encuestas mensuales.  
 
De octubre a diciembre de 2023, se han realizado un total de 300 encuestas con 
clientes o ciudadanos, quienes en algunos casos han compartido 0 comentarios 
durante este período.  
 















 



 



 



  



GUÍA DE ACCESO A MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 



POLÍTICAS DE USO 
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Guía de acceso 
 Mecanismos de Participación Ciudadana y Políticas de Uso: 



 



1. Sistema de Consulta en el sitio web: 



Los ciudadanos pueden acceder a esta consulta desde el sitio web institucional: 
https://portal.fsv.gob.sv/ a través del vínculo de contáctenos, ubicado en barra 
de ayuda. 



 



PASOS PARA EL ACCESO. 



PASO 1: 



Al ingresar a la página de inicio del sitio web, ubicar en la barra de ayuda el 
ciudadano el vínculo de contáctenos. En la barra de ayuda se encuentran las 
opciones de menú: 1. Instituciones, 2. Portal de Transparencia 3. Búsqueda y 4. 
Traductor (Español – Inglés)  



En esta imagen se detalla la ubicación de esta barra de ayuda en el sitio web: 
 



Página de inicio: 



 



 





https://portal.fsv.gob.sv/








 



Paso 2: 



Al dar clic al vínculo “Contáctenos” y luego en “Solicitud de información” se 
despliega en el área de navegación el formulario de Contáctenos, a través del 
cual el cliente puede elegir el tipo de consulta que necesita realizar. En este paso 
el ciudadano selecciona el tipo de consulta de acuerdo con las opciones: 



 



Paso 3: 



Complementar los datos requeridos 
para el tipo de consulta y dar clic en 
enviar. Los campos obligatorios están 
marcados por un asterisco. El 
ciudadano deberá proporcionar 
información sobre sus datos de 
contactos como su nombre 
completo*, número del Documento 
Único de Identidad (DUI)*, Número 
de Identificación Tributaria (NIT)* 
Teléfono de contacto*, Localidad*, 
Ingreso Salarial* y Línea de Crédito 
que solicita* 



Estos datos son de carácter 
confidencial y están protegidos bajo 
la política web de seguridad y la Ley 
de Acceso a la Información Pública, 
LAIP. 



Al complementar estos datos, la 
información se remite de forma 
automática, al ejecutivo responsable 
de acuerdo con el tipo de consulta, 
quien verifica el caso del ciudadano, 
gestiona información, analiza y da 
respuesta de acuerdo a su necesidad 
y sistematiza el informe. 



 











 



2. Fan Page FSV: Red social de Facebook:  



 
El Fondo Social para la Vivienda cuenta con una página como empresa en la red 
social de FACEBOOK. A través de esta red, los ciudadanos/ clientes pueden 
participar, interactuar, consultar, opinar y relacionarse con la institución de forma 
directa y personal. 



Con las redes sociales las instituciones entran en el círculo de vida personal para 
atender la necesidad habitacional de la ciudadanía y, en el caso del FSV, es un 
canal importante que tiene la población para obtener información para el 
financiamiento de su vivienda. 



 



¿Cómo accede el ciudadano a la página institucional en Facebook? 



PASO 1: 



Para ingresar, el ciudadano debe tener una cuenta personal en Facebook y desde 
su página personal buscar la página institucional como: FSVElSalvador, pero 
también se ubica al buscar como Fondo Social para la Vivienda. 



PASO 2: 



Al estar en el muro del FSV, el ciudadano debe dar like a la fan page, para formar 
parte de la red. 



PASO 3: 



Como parte de la comunidad del FSV, el ciudadano puede comentar, consultar o 
interactuar con la institución, a través de su participación en el muro institucional. 











 



La configuración de los permisos en la página le permite al ciudadano, publicar 
comentarios de interés de forma respetuosa en las publicaciones del FSV y en 
post que realicen. 



Las restricciones que tiene configuradas el sitio para los ciudadanos son la 
publicación de fotos y videos y el bloqueo de palabras soeces, con el objetivo de 
fomentar una comunicación respetuosa. 



Los ciudadanos también hacen sus consultas de forma privada en la herramienta 
de Messenger.



 



La ventana de consultas que se habilita en Facebook le permite al ciudadano 
publicar comentarios y enlaces: 



 











 



El ciudadano debe saber que, si etiqueta a alguien, tanto esa persona como sus 
amigos podrán ver la publicación. Lo mismo ocurre cuando se aprueba una 
etiqueta que otra persona haya añadido a una publicación personal. 



La política de publicación de Facebook, recomienda que, antes de hacer una 
publicación, se considere la información que se comparte en Facebook, ya que 
puede ser copiada o compartida por quienes la ven. Igualmente, que cuando se 
indique que le gusta la publicación de otra persona, la comente o escriba en el 
muro de otro usuario, esa persona podrá seleccionar el público que ve ese 
contenido. 



En el caso de comentar en publicaciones del muro del FSV, los ciudadanos 
deben considerar que sus comentarios, consultas o participación será mostrado 
a todos los seguidores de la Institución en esta red social. 



 



3. Red social de X (antes Twitter):  



 
El Fondo Social para la Vivienda posee una cuenta en la red social de Twitter desde 
mayo 2016, bajo el nombre @FSVElSalvador, la que permite un acercamiento más 
con la ciudadanía y seguidores de la red, para recibir sus consultas, 
participaciones, quejas, sugerencias y también para difundir información de 
interés de la población relacionada al financiamiento de créditos habitacionales, 
proyectos y/o eventos institucionales y notas relevantes que se transmiten en los 
diferentes medios de comunicación, relacionados al quehacer del Fondo Social. 



 











 



¿Cómo accede el ciudadano a la página institucional Twitter? 



PASO 1: 



Para ingresar, el ciudadano debe tener una cuenta personal en Twitter y desde 
ahí debe buscar la cuenta institucional como @FSVElSalvador. 



PASO 2: 



Al estar en la línea de tiempo del FSV, el ciudadano debe darle “seguir” a la 
cuenta del FSV para formar parte de la red de seguidores. 



PASO 3: 



Como parte de la comunidad del FSV, el ciudadano puede comentar, consultar 
o interactuar con la institución, a través de su participación en la cuenta 
institucional. La configuración de los permisos en la página le permite al 
ciudadano, publicar comentarios de interés de forma respetuosa en las 
publicaciones del FSV y en post que realicen. 



Las restricciones que tiene configuradas el sitio para los ciudadanos son la 
publicación de fotos y videos y el bloqueo de palabras soeces, con el objetivo de 
fomentar una comunicación respetuosa, sin embargo, sí se permite que los 
ciudadanos nos puedan etiquetar en fotografías o publicaciones: 



 



 
 
 











 



 
 
 



4. Canal de YouTube: 



 



A través de esta red social, la institución promueve la participación de los 
ciudadanos y el conocimiento de los diferentes materiales informativos que se 
transmiten en medios de comunicación, producciones informativas propias y 
videos relacionados al quehacer del FSV y de interés para la población. El nombre 
de este canal de participación es FSVELSALVADOR y en él los ciudadanos pueden 
consultar, comentar o compartir los vídeos que les parezcan relevantes.  



¿Cómo accede el ciudadano al canal de YouTube del FSV? 



PASO 1: 



Para visitar el canal de YouTube FSVELSALVADOR, el ciudadano no necesita 
contar con un canal para comentar y participar en esta página. 



Sin embargo, para suscribirse al Canal institucional, el ciudadano solo debe darle 
seguir y si desea conocer las nuevas publicaciones institucionales, da clic en la 
campanita para recibir notificaciones. 



 



5. FSV APP:  
 
La aplicación móvil FSV APP permite que la ciudadanía cuente en la palma 
de su mano con los servicios que brinda la Institución, desde la cual tienen 
acceso a diferentes consultas y servicios como: precalificación exprés, 
oferta de vivienda nueva geo-referenciados y listado de vivienda 











 



recuperada; líneas de crédito y requisitos; puntos de pagos autorizados 
geo-referenciados; consulta de productos y de solicitudes de crédito; 
apertura de cuenta electrónica y formas de contactar al FSV a través del 
Call Center (local e internacional) además de sugerencias por medio de 
correo electrónico, lo cual se convierte en un nuevo canal de participación 
ciudadana. 
 
La FSV APP está disponible para cualquier país del mundo, las 24 horas del 
día, los 365 días del año, y está disponible en las plataformas App Store 
(para celulares iPhone) y Play Store (para celulares Android). 
 
Se han mejorado los servicios al ciudadano en esta herramienta 
electrónica, siendo el más importante el canal de pago a través de tarjetas 
VISA o MasterCard. 
 



Pasos: 



1. El ciudadano o ciudadana debe contar con un teléfono inteligente, con 
acceso a internet. 



2. El ciudadano o ciudadana debe buscar la plataforma de acuerdo al modelo 
de su teléfono celular: Android o iPhone. 



3. Descargar la FSV APP, la cual no contiene anuncios y es liviana, pues no 
requiere mucho espacio en la memoria del celular 



4. El ciudadano o ciudadana debe escoger el servicio que desea. 
 



 











 



 



 
6. Buzones de Sugerencias:  



 
Los Buzones de Sugerencias forman parte de los mecanismos de 
participación ciudadana, ya que, a través de esta vía, el ciudadano expresa 
su satisfacción o inconformidad ante el servicio prestado, lo cual 
contribuye a que la Institución oriente su servicio hacia la mejora continua, 
mediante los comentarios obtenidos de los clientes o visitantes.  
 
Mensualmente, se realiza un informe de las boletas obtenidas en los 
buzones de sugerencias de las tres agencias San Salvador, Santa Ana y San 
Miguel y Sucursal Paseo. 
 



Pasos: 



1. El cliente se acerca a uno de los Buzones de Sugerencias ubicados en las 
tres Agencias del Fondo Social para la Vivienda y Sucursal Paseo 



2. El cliente toma una boleta y completa los campos sobre el servicio 
recibido, área de atención y línea de crédito 



3. El usuario de los buzones completa los datos personales (es necesario que 
se coloquen sus datos para dar seguimiento a su queja, sugerencia o caso 
específico) 



4. El cliente deposita la boleta dentro del Buzón de Sugerencias 
5. La Unidad de Comunicaciones recolecta las boletas para realizar el 



respectivo informe mensual y enviarlo a la Administración Superior, 
Gerencias y Áreas respectivas para su seguimiento. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



7. Encuestas de Satisfacción al Cliente: 
Las encuestas se realizan mensualmente abordando al cliente cuando 
termina de recibir un servicio en cualquiera de las tres agencias y Sucursal 
Paseo del FSV, permitiendo conocer su experiencia de primera mano. Se 
realizan un total de 100 encuestas mensuales en las tres agencias San 
Salvador, Santa Ana y San Miguel y en Sucursal Paseo. 



 



Pasos para el levantamiento de Encuestas con clientes:  



1. Luego de haber recibido un servicio en el Fondo Social para la Vivienda, el 
cliente es abordado por un entrevistador para realizar la encuesta. 



2. El entrevistador explica que la encuesta es para la mejora en los servicios 
del FSV y es de carácter confidencial. 



3. El entrevistador completa el período y la franja del día de realización de la 
encuesta y consulta en qué área fue atendido y qué trámite realizó. 



4. El cliente otorga una calificación a los servicios recibidos en el FSV y, si lo 
cree necesario, aporta comentarios. 



5. Las encuestas se entregan a la Unidad de Comunicaciones para su 
tabulación e informe final de resultados. 



6. La Unidad de Comunicaciones realiza el respectivo informe mensual para 
enviarlo a la Administración Superior, Gerencias y Áreas respectivas para su 
seguimiento. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



 



 













 



 



  



En este documento se describen los 
diferentes Mecanismos de Participación 
Ciudadana, tanto de forma personal como 
electrónica, que la institución ha 
establecido a fin de conocer los requisitos, 
consultas, observaciones o denuncias de la 
ciudadanía hacia el FSV. 



Mecanismos de 
participación 
Ciudadana de 
octubre a 
diciembre 2023 
Del Fondo Social para la 
Vivienda 
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Mecanismos de Participación Ciudadana 
 



1. Sistema de Consulta en sitio web  
En este sistema se catalogan 8 tipos de consultas:  



Asesoría de requisitos y documentos para obtener 
créditos 



Problemas en el uso de los servicios electrónicos  



Soluciones de mora  



Quejas, reclamos y/o sugerencias  



Asesoría para precalificar (monto a financiar) 



Consulta de solicitud de crédito en proceso (ingresada al 
FSV) 



Información de saldos y/o consulta de pago de préstamos  



Petición de información   



   



2. Fan page FSV: Red Social Facebook  
A través de este mecanismo la institución puede generar 
conversaciones con los ciudadanos, responder las 
consultas, que realizan sobre su trámite de crédito, 
servicios, dudas, se atienden reclamos y casos de 
denuncias de forma inmediata. La cuenta oficial en la red 
social en Facebook es Fondo Social para la Vivienda. 



 



 3. Canal de YouTube  
El nombre del canal es FSVELSALVADOR y se comparte 
desde el sitio web del FSV y desde la red social de 
Facebook. A través de esta red social la institución difunde 
las notas informativas que se transmiten en medios de 
comunicación, producciones informativas propias y videos 
relacionados al quehacer del FSV y de interés para la 
población. 



En este canal los ciudadanos pueden consultar, comentar 
o compartir con sus conocidos, la información que les 
parezca relevante.  



Introducción: 



 



El Fondo Social para la 



Vivienda cuenta con siete 



Mecanismos de Participación 



Ciudadana, a través de 



diferentes canales de 



comunicación electrónicos y 



personales. 



 



Como una Institución 



Autónoma, certificada baja la 



norma ISO 9001-2015, se 



han definido mecanismos de 



comunicación con el cliente 



a fin de atender los requisitos, 



consultas, observaciones o 



denuncias de la ciudadanía 



hacia el FSV, así como la 



evaluación de la efectividad y 



calidad en la prestación de 



los servicios. 
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4. Red social de X (ante Twitter):  



Esta red social de la institución (@FSVElSalvador) nos 
permite un acercamiento con la ciudadanía y seguidores 
de la red, para difundir información de interés de la 
población relacionada al financiamiento de créditos 
habitacionales, proyectos y/o eventos institucionales y 
notas relevantes que se transmiten en los diferentes 
medios de comunicación relacionados al quehacer del 
Fondo Social. 



 



5. Aplicación Móvil: FSV APP 



El FSV cuenta con una aplicación móvil, para poder acercar 
los servicios que brinda la institución, en la cual los usuarios 
tienen acceso a diferentes consultas y servicios como: 
precalificación exprés, oferta de vivienda nueva geo-
referenciados y listado de vivienda recuperada; líneas de 
crédito y requisitos; puntos de pagos autorizados geo-
referenciados; consulta de productos y de solicitudes de 
crédito; apertura de cuenta electrónica y formas de 
contactar al FSV a través del Call Center (local e 
internacional) además de sugerencias por medio de correo 
electrónico, lo cual se convierte en un nuevo canal de 
participación ciudadana. 



Esta aplicación está disponible para consultas desde todas partes del mundo, las 24 
horas del día, los 365 días del año, lo que acerca las posibilidades a los ciudadanos y 
ciudadanas de acceder a información para crédito de forma más expedita y fácil. La 
FSV APP está disponible en las tiendas App Store (para celulares iPhone) y Play Store 
(para celulares Android). 



Se sigue en una mejora continua de los servicios a través 
de esta herramienta, siendo uno de los principales servicios 
al ciudadano/a, el pago por tarjeta de crédito o débito. 



 



 



Los canales de participación 



relacionados a la atención 



iniciaron en el año 2010, los 



cuales se han mejorado y 



reforzado a la fecha, 



identificando mensajes de 



interés de la ciudadanía, 



colocando mensajes de 



beneficio, información que 



les ayuda en su proceso de 



crédito, además de mensajes 



institucionales sobre mejora 



en condiciones crediticias 



que benefician a las familias 



que desean adquirir un 



crédito para vivienda. 
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Mecanismos personales de 
atención a los ciudadanos:  
 



  6. Buzones de Sugerencias  



 Los Buzones de Sugerencias forman parte de las 
herramientas de medición de Satisfacción al Cliente del 
FSV dentro del Sistema de Gestión de Calidad y buscan 
orientar a la institución hacia la mejora continua mediante 
los comentarios obtenidos de los clientes o visitantes.  



Mensualmente se realiza un informe de las boletas 
obtenidas en los buzones de sugerencias de las tres 
agencias San Salvador, Santa Ana y San Miguel y en la 
Sucursal Paseo. Actualmente los buzones se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 



• 2 Agencia Central, San Salvador (esto debido a la 
remodelación) 



• 1 Sucursal Paseo 
• 1 Agencia San Miguel 
• 2 Agencia Santa Ana 



 



7. Encuestas de satisfacción al cliente  



Las encuestas se realizan mensualmente abordando al 
cliente cuando termina de recibir un servicio en cualquiera 
de las tres agencias del FSV permitiendo conocer su 
experiencia de primera mano. Se realiza cada mes un total 
de 100 encuestas en las tres agencias del FSV en San 
Salvador, Santa Ana y San Miguel y en Sucursal Paseo.   



 



Los canales de participación 



del FSV se han convertido en 



un mecanismo accesible 



para que la población pueda 



hacer sus sugerencias o 



comentarios, aportes para 



mejorar el servicio, 



solicitudes de servicios, entre 



otros, lo que pueda 



enriquecer el quehacer del 



FSV de cara a la ciudadanía y 



permita minimizar 



potenciales actos de 



corrupción al mantener 



comunicación directa de 



forma permanente. 












Atentamente,
 


 


De: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv> 
Enviado el: jueves, 25 de enero de 2024 15:23
Para: Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv>; Fatima Cecilia Lopez Gonzalez
<fatima.lopez@fsv.gob.sv>
CC: Helen Jemima Parada Gaitan <helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez
<ismenia.trejo@fsv.gob.sv>; Luis Josue Ventura Hernandez <josue.ventura@fsv.gob.sv>
Asunto: RE: URGENTE Información 4o Tri
 
Buenas tardes, por este medio quiero justificar la razón del incumplimiento del informe mencionado,
en la unidad tenemos dos personas menos laborando, una de ellas es Maria de Los Angeles quien se
encuentra incapacitada desde el 24 de julio del 2023 y Carmen Irene Calderon se apegó al decreto
de retiro voluntario, la persona que la cubrirá me han informado de la unidad de Gestión y
Desarrollo Humano que iniciará hasta el próximo 16 de febrero, por lo anterior descrito le comento
que estamos trabajando con una carga laboral bastante fuerte para las personas que nos
encontramos activas, cubriendo las actividades de esas dos plazas, evaluando el listado de cosas
pendientes le comento que se nos complica entregar el informe este viernes, pero nos
comprometemos a enviarlo el lunes en el transcurso del día, si se logra sacar mañana de igual forma
se compartirá.
 
Esperando su comprensión por la situación de escases de personal con la que nos enfrentamos,
saludos cordiales.
 


De: Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv> 
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 19:52
Para: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>
CC: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv>; Luis Josue
Ventura Hernandez <josue.ventura@fsv.gob.sv>
Asunto: URGENTE Información 4o Tri
 
Buenas noches Fátima, como le decía entiendo su situación, pero la de esta Unidad es muy delicada
porque debemos cumplir con los plazos legalmente establecidos
 
En vista de lo anterior y haciendo una excepción, el plazo para que nos envíe la información
solicitada ES EL VIERNES 26 DE ENERO del corriente año. Después de esa fecha no podemos ampliar
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el plazo y las responsabilidades por el incumplimiento, recaerán sobre la Unidad que generó la
información y sobre el Técnico que debió haberla remitido.
 
Saludos,
 
Obtener Outlook para Android


From: Evelin Janeth Soler de Torres
Sent: Thursday, January 18, 2024 12:17:03 PM
To: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>
Cc: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv>; Luis Josue
Ventura Hernandez <josue.ventura@fsv.gob.sv>
Subject: RE: Recordatorio Información Oficiosa - 4° Tri 2023
 


Hola Fátima:
Comprendo, pero ¿cuándo podrá enviarnos la información?


 


 
De: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv> 
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 11:52
Para: Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv>
CC: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv>; Luis Josue
Ventura Hernandez <josue.ventura@fsv.gob.sv>
Asunto: Recordatorio Información Oficiosa - 4° Tri 2023
 
Buenos días Licda,
 
Pedirle sus consideraciones en el tiempo, ya que aún nos ha estado
notificando con muchísimo tiempo de anticipación, no he logrado poder
realizar el informe ya que como sabe tenemos dos bajas de personal, ya que
Marielitos sigue con incapacidad y Carmencita se retiró de la institución y era
quien me suministraba parte de la información que debo de presentar en el
informe.
Saludos Cordiales.
 
Atentamente,



https://aka.ms/AAb9ysg
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De: Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv> 
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 09:33
Para: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>
CC: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv>; Luis Josue
Ventura Hernandez <josue.ventura@fsv.gob.sv>
Asunto: RV: Recordatorio Información Oficiosa - 4° Tri 2023
Importancia: Alta
 


Buenos días Licda. Sosa:
Nuevamente solicito su apoyo para girar las instrucciones a quienes corresponda para que la
información oficiosa correspondiente al 4° trimestre 2024 ya solicitada nos la
envíen este mismo día, ya que el plazo legal para su publicación está próximo a


vencerse y debemos reportar a diferentes instancias para evitar señalamientos a la
institución.
 
Quedo pendiente, gracias.


 
 


 
 


De: Ismenia Abigail Trejo Hernandez 
Enviado el: lunes, 15 de enero de 2024 15:56
Para: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>
CC: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv>
Asunto: Recordatorio Información Oficiosa - 4° Tri 2023
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Buenas tardes, Licda. Sosa:
 
Atendiendo instrucciones de la Jefatura de esta Unidad. Cordialmente solicito de su valioso apoyo en
cuanto a enviar la respuesta del requerimiento de Información Oficiosa correspondiente al trimestre
octubre - diciembre 2023. De antemano muchas gracias.
 
 
Atte.
 
 


 


De: Evelin Janeth Soler de Torres <evelin.soler@fsv.gob.sv> 
Enviado el: viernes, 5 de enero de 2024 15:58
Para: Gabriela Maria Sosa Lemus <gabriela.sosa@fsv.gob.sv>
CC: Fatima Cecilia Lopez Gonzalez <fatima.lopez@fsv.gob.sv>; Helen Jemima Parada Gaitan
<helen.parada@fsv.gob.sv>; Ismenia Abigail Trejo Hernandez <ismenia.trejo@fsv.gob.sv>
Asunto: Información Oficiosa - 4° Tri 2023
 
Estimada Licda. Sosa:
En archivo adjunto envío requerimiento de información oficiosa institucional correspondiente al
trimestre octubre - diciembre 2023, en el cual encontrará los detalles para enviarla a esta Unidad.
 
Saludos,
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